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ESCRITURA NÚMERO 507 
a 

CESION DE PARTICIPACIONES 

MAQUINARIAS Y REPUESTOS COTOPAXI COMPAÑÍA LIMITADA 

EUGENIA QUEVEDO VAREA 

  

A FAVOR DE: 

MIGUEL FERNANDO Y EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO 

MIGUEL FERNANDO RIPALDA QUEVEDO 

A FAVOR DE: 

EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO 

a 

EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO 

        

    

A FAVOR DE: NOTARIA 

“SEGUNDA 
MIGUEL FERNANDO RIPALDA QUEVEDO CANTON LATACUNGA 

Dr. jol Alarcón pa, 
CUANTIA: $200 USD / NOTARIO 

Di 1 Copia. 

M.E.H. 
Ñ 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de 

Cotopaxi, República del Ecuador, hoy día miércoles 

ocho de febrero del año dos mil seis, ante mí, DOCTOR   JOHN ALARCÓN POZO, NOTARIO SEGUNDO PÚBLICO DEL CANTÓN 

LATACUNGA, comparecen los señores: ANA EUGENIA QUEVEDO 

VAREA, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres 

domésticos, EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero Civil, y MIGUEL 

FERNANDO RIPALDA QUEVEDO, de estado civil casado, de 

profesión proyectista. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes conozco



en este acto e identifico por su cédulas de ciudadanía 

que me presentan de lo que doy fe. Previo el 

cumplimiento de los requisitos legales para la 

celebración de esta escritura, la compareciente me 

solicita eleve a escritura pública el contenido de la 

    
minuta que me entrega la misma que literalmente dice: 

SEÑOR NOTARIO.- Sirvase insertar en su registro de 

  

y 
NOTARIA > 

Y SEGUNDA 
CANTON LATACUNGA ; 

. of Alarcón 
Dr, JOTARIO. 

        
    

   

   
   

      

    

   
   

escrituras públicas la siguiente de transferencia de 

(N, participaciones en la compañia MAQUINAS Y REPUESTOS DE 

Nx 

o “COTOPAXI COMPAÑÍA LIMITADA conforme a las siguientes 

/ cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparecen a 

otorgar el presente documento, la señora Ana Eugenia 

Quevedo Varea, por sus propios y personales derechos 

en su calidad de cónyuge sobreviviente y por 

derecho de gananciales de la sucesión del señor Luigi 

Ripalda Bonilla, y exclusivamente como CEDENTE; y los 

señores Miguel Fernando y Eduardo Antonio Ripald 

Quevedo, en sus Calidades de únicos y universales 

herederos de la indicada sucesión, quienes tendrán lh 

doble calidad de CEDENTES Y CESIONARIOS, conforme ja   las Cláusulas constantes del presente instrumento 

publico. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia 

MAQUINAS Y REPUESTOS DE COTOPAXI COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Latacunga, el diez de mayo 

de mil novecientos setenta y cuatro e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Latacunga el 

dieciséis de mayo del mismo año. b) El último



  

  

AANAINE 

aumento de Capital fue otorgado ante el Notario 

Primero del cantón Latacunga el veintinueve de 

noviembre del año dos mil, aprobado por la 

Superintendencia de Compañias , mediante Resolución 

cero uno punto Q punto 1J punto mil seiscientos 

  

   

     
    

veintinueve (01.0.1J.1629) de dos de abril del año 

dos mil uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Latacunga el siete de mayo del mismo año, 

habiéndose incrementado el capital a la suma  de-""* 

, CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES. -— c) Al fallecimiento 

del socio señor Lúigi Ripalda, poseedor de doscientas 

participaciones de un dólar Cada una, quedaron como 

únicos y universales herederos, sus hijos, Miguel 

Fernando y Eduardo Antonio Ripalda Quevedo y como 

cónyuge sobreviviente Y por los derechos que 

representa en la sucesión la señora Ana Eugenia 

Quevedo Varea.- d) La posesión efectiva de los bienes 

relictos dejados por el causante, fue dictada por el 

señor Juez Segundo de lo Civil de Latacunga, el nueve 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, €e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del canton 

Latacunga, el once de agosto del mismo año. - e) En 

Junta General de socios celebrada el veintisiete de 

enero del año dos mil seis, con la concurrencia de 

todo el capital social y de manera unánime, se 

resolvió autorizar la transferencia de los derechos y 

acciones sobre las participaciones que se detallan en 

la siguiente cláusula. TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y



  

        

   

   

   
   

/ 
Y / ¡dólar cada una) a favor ydel socio señor Miguel 

1 

'/ | Fernando Ripalda Quevedo /. el otro cincuenta 
i 

/ 

/ 

ACCIONES SOBRE  PARTICIPACIONES.- En base a. los 

antecedentes expuestos, conforme a lo resuelto por 

unanimidad en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el veintisiete de enero 

del año dos mil seis, se ha aprobado p.1 unanimidad 

las siguigentes transferencias: a) Ana Eugenia 

Quevedo, en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

tkansfiere del total de sus derechos y acciones de la 

siguiente manera: cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones (cincuenta participaciones de un 

   

   

ciento de los derechos y acciones (cincuen 

participaciones de un dólar cada una) “a favor 

Socio Eduardo Antonio Ri ada Quevedd.- b) Migue 

Fernando Ripalda Quevedo en su calidad de hereder 

transfiere la totalidad de los derechos y acciones que 

tiene en la sucesión del señor Lúigi Ripalda a/favbpr 

del socio Eduardo Antonio Ripalda Quevedo? O sea 

transfiere el veinticinco por ciento de derechos y 

acciones, Y que corresponde a, cincuenta 

participaciones de un dólar cada una - c) Eduardo 

Antonio Ripalda Quevedo, en su calidad de heredero, 

transfiere la totalidad de los derechos y acciones que 

tiene en la sucesión del señor Luigi Ripalda a favor 

del socio Miguel Fernando Ripalda Quevedo,* o sea 

transfiere el veinticinco por ciento de derechos y 

acciones, Y que corresponde a cincuenta 

 



  

  

participaciones de un dólar cada una. CUARTA: 

NACIONALIDAD DE LOS COMPARECIENTES.- Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

QUINTA: DOCUMENTO  — HABILITANTE.- Se agrega a la 

presente escritura publica, la certificación del 

Gerente General de la compañia, de la cual consta que 

las transferencias en mención fueron aprobadas y que 

se efectúan con el consentimiento unánime del 

captital social de la  compañla, y copia de la 

posesión efectiva de los bienes del causante señor 

úigi Ripalda. (SEXTA) RAZONES .- Se sentarán las 

respectivas razones al margen de la escritura de 

constitución de la: COMPAÑIA MAQUINAS Y REPUESTOS DE 

COTOPAXI COMPAÑIA LIMITADA, otorgada ante el Notaril 

Segundo del cantón Latacunga, el diez de mayo de mil 

novecientos setenta y cuatro. SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN.- 

Los comparecientes se autorizan mutuamente para que 

la presente escritura sea inscrita en el Registro de 

propiedad del cantón Latacunga. OCTAVA: CUANTIA.- La 

cuantia se fija en DOSCIENTOS 00/100 DOLARES. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de Ley para la plena validez del presente 

instrumento publico. Firmado) Doctor Marcelo 

Maldonado con matricula profesional numero mil 

doscientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados de 

Quito.- Hasta aqui la minuta que constituye parte 

esencial de ésta escritura que la leo íntegramente a 

los comparecientes quienes se ratifican en todo su 

ANAN2NRE 

    

   
       

    

                    

   

15] N 

NOTARIA 
'SEGUNDA 
CANTONLA' CUNGA 

Dr. John Ala:cón Pozo 
NOTARIO.



contenido y la firman a continuación conmigo el 

Notario, todo en unidad de acto DOY FE. 

LIB 
É- uspemel ele) -/ Ll, _ 

ANA EUGENIA ad VAREA IGUEL FERNANDO RIPALDA 0. 

e.e C.O TL 

  

EDUARDO ANTONIO RIPALDA QUEVEDO Y 

    
   

    

     
      

       

      
   
   

   

  

CLOSE EAS 

DOCTOR JHON 

NOTARIO SEGUNDO PÚBLACE     CANTÓN LATACUNGA 

    

    

GUNDA 
SEO CATACUNSA 

Jan: Dr. johr. Alarcón Pozo 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí y 
PRIMERA COPIA, selladé 

He 
! 

misma fecha de su EJ 

lo confiero est 
Latacunga, en ls 

  

CERTIFICO.- Que en esta ¿ se ha inscrito la primera copia de la 

escritura CECION DE PARMCIPACIONES que, antecede a fojas 10 a MU, 

bajo la partida número 49 del Registro de Mercantil llevado en el presente 

al margen de la 

    
    

  

partida número 25 del 

LATACUNGA -



  

ZÓN: DOY FE Y CERTIFICO que en ésta fecha tomé nota al margen de la 
escritura matriz de la Constitución de la Compañia Maquinarias y Repuestos 
Cotopaxi Compañía Limitada que con fecha diez de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro, reposa en el archivo de la Notafia Segunda a mi cargo, respecto de 
la celebración de la escritura publica que adtecede, de todo lo cual doy fe.- 
Latacunga, abril veinticuatro del año dos mil eis 

    

     
     

  

    
    

DR. JOHN ALUÍCÓN POZO 
NOTARIO SEGUNDO DM/CÁNTON LATACUNGA 

Ji 
NOTARIA 
-SEGUNDA 
SIANTON LATACUNGA 

Alarcón Pozo 
Dr) o               



  

ES 

REPUBLICA DEL ECUADOR ; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ? 

RESOLUCION No. 01.044,23 1 6 2 9; 
OSWALDO ROJAS H. Mz. ki 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ Ko la 

“CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a oste Despacho 1 tros testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de 
la compañía MAQUINAS Y REPUESTOS DE COTOPAXI CIA. LTDA. otorgada 
ante el Notario Primero del cantón Latacunga, el 29 de noviembre del 2000, 
con la solicitud para su aprobación; o 

QUE los Departamentos de “Auditoría e Intervención y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos -Nos. SC.IC!.IA.01.024 de :12 de enero del 
2001 y DJC.01.1371 de 26 de marzo del 2001, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00373 de 6 de noviembre del 2000." ” ' 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, la reforma y 
codificación de estatutos de la compañía MAQUINAS Y REPUESTOS DE 
COTOPAXI CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Latacunga. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Segundo del 
cantón Latacunga, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Latacunga, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- 

Quito, 9 ABR. 2001 
DADA       Distrito Metropolitano de 

yy ROG/cmt, 
.11914 

ya)



  

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

copia de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MAQUINAS Y 

REPUESTOS DE COTOPAXI CIA. LTDA. y la Resolución de la 

Intendencia de Compañías de Quito, +.01.Q.1J. 01629 del 

dos de abril del dos mil uno, a fojas 76 vuelta a “77, bajo 

la partida +4.72 del Registro Mercantil 1levado en el 

presente a año.- Además, se tomó nota al margen de la 

partida de inscripción de la escritura de constitución de 

la mencionada Compañía, bajo la partida +. 025 del Registro 

siete de 

  

 



  

ANAO2NA5 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA 
MAQUINAS Y REPUESTOS DE COTOPAXI CIA. LTDA.,, celebrada el veinte y siete de 
enero del año dos mil seis, se resolvió por unanimidad el traspaso de DOSCIENTAS 

participaciones de un dólar cada una de: 

Ana Eugenia Quevedo, en su calidad de cónyuge sobreviviente, transfiere del total de sus 
derechos y acciones de la siguiente manera: cincuenta por ciento de los derechos y acciones 

(cincuenta participaciones de un dólar cada una) a favor del socio Miguel Fernando Ripalda 
Quevedo y el otro cincuenta por ciento de los derechos y acciones (cincuenta 
participaciones de un dólar cada una) a favor del socio Eduardo Antonio Ripalda Quevedo. 

Miguel Fernando Ripalda Quevedo, en su calidad de heredero, transfiere la totalidad de los 
derechos y acciones que tiene en la sucesión del señor Liigi Ripalda a favor del socio 

Eduardo Antonio Ripalda Quevedo, o sea transfiere el veinte y cinco por ciento de derechos y 

acciones, y que corresponde a cincuenta participaciones de un dólar cada una. 

Eduardo Antonio Ripalda Quevedo, en su calidad de heredero, transfiere la totalidad de los 

derechos y acciones que tiene en la sucesión del señor Lijigi Ripalda a favor del socio Miguel 
Fernando Ripalda Quevedo, o sea transfiere el veinte y cinco por ciento de derechos y 
acciones, y que corresponde a cincuenta participaciones de un dólar cada una. 

Latacunga, 27 de enero del 2006 

        
EL FERNANDO RIPALDA QUEVEDO 

GERENTE GENERAL 
    

   

e) DEGUNDA' Ñ 
CANTON LATACUNGA 

of Alarcón Pozo 
Dr. Jo NOTARIO . 

ACTASZ/RIPALDA 

MM-2006-01-46 

NOTAMA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 
RAZON: De conformidad cón el numeral cinco 

del artículo dieciocho de la Le y) Notarial, 

CERTIFICO que la presente es fi copía «¿sl 

documento original que me fus /presentado y 

devuelto al interesado, de dÚ lo JO DOY FE. 

parra. 0 BEER 

       



  
  

   COPIA, CERTIFICADAS en an 2065.1 

   

    CAUSA MO. 4Ól=95 

POSESION EFECTIVA 

      

CANTON LATACUNGA ACTOR: MIGUEL F 

RO HIPARDA QUEVEDO Dr. John Alarcón 2020 | 
NOTARIO___—— e 

A AR 

  

ES 
A e o pa me 

JUZGADO SESUNDO DE Lo VW Ie- Latacunga, Agosto. 9 de 1.9%5.-Las OS00.- VISTOS: —- 

Los señores: A y Eduardo Artonio Ripalda.Quevedo,- 

comparecen eon su, demanda, a fÍS. 2 del proceso. y manifiestan ques - de la documen 

tación que acompañamos». vendrá: en, su conocimiento el fallecimiento” “de gu padre - 

quién en vida fuével” señor” “Tiigi” “Asdrúbal Ripalda Bonilla, en. góta ¿iudas de Lata- 

 CUNgay- eds” Juas 17995, habiendo quedado los comparecientes. Eo sus Únicos 
     
    

   

om Y antversales herederos, -asi_como. su_madre la señora Ana Eugenia Quevedo yares, en- 

    

  

NE 
aa y 

"guientes del Código de. Procediglento Civil , solicitan. ¿een ¿Éntencia, Se, des sonde 

de la.posesión sáseiiya predntivisgude, dos bienegagejedos, par eq causante: Para | 
resolyar, $e, consigeras PRIMEROS -. Je ho dado, a, la:caiso ol ¡trámbte de Ley, sia que e 
ea ori sióncde sabemisad sustancial siguos, por: da - que, £L«proceso 25 váLiap. "SES 

DQ+" Los, agtoreg con lasprueba, testimonial e. instrumental. constante de autos, han 

t¿f£icado: las fundamentos. de, la, Semanda.» Rogetanta, y vibe báéndose dado, a] a 
lo dispuesto en el Art.685 del Cato: qe rro mtento Civil, ste Juzgado, ADMIALS 

     
   
      
   

  

     
      mo, E A .£ 

da y concede a la señoreZana ES Cuevedo Yare, cónyuge acbreviviente, asi f 
e 

  

    
  

sentencia inscefpase « en el Registro de la Propied ad de éste Cantón para los fines|de- 

    Ae Notifíquese .- 
ES E 

    
   

   

    

   

> 

En “tatecunga, a nueve de Ageste de mil nevecientes neventa y cinco, 2 las nueve hrras 
Ss. - r - . Giez minutes, notifique cen la copia de la sentencia que antecede a los actores: Ml=- 

  

GUEL FERNANDC Y EDUARDO ANTONIC RIPALDA QUEVEDC, per beleta que la fijé en sus perso 

nas, en este HE Certifico.- 

  

pa Sr. Eduard$+ Antenic/Ripalda Qe 

ACTGR 

Cal. DSO0469B9mS . 

    
ACTOR 

C+I. 050014     

RA — |



  

: AR 

Latacunga, Ageste 9: de 1995. 
A A MOTA A 

> ”. > ” e. 

ES “ileva este Juzgado Certifico. ” 

    

  

  

         

RAZON: La “sentencia querantecede -$e.. 

Ley.- Certificn.- Latacunga, Agoste 9 de 1995, tia 
— 

SECRETARIAS TUZCATO 

¡”ma r ma “Í e Nono che ear 1. SÍ o 

En “atac nca, á nueve de 

SAW al señoroDR. JOSB GABRIEL“ITURRALDE, REGISTRADOR DE LA- | 

  

   
   

      

    
  

       

     

. , o a . do a 

CUNGA, en su perstna y fifa, Certificolon mu OD. 4 
A > +4 

ms Ha > AAA pS z 

> P.34 

a f 

US E 
7 dd) “4 

     

  

   
        

   

  

lu 80 refieré" añ setaritnctdn 

deaé en esta: dr EdLnA ae” Registro de la” Prop qa; e 4 q 

“vuelta; "Bajo * 10 Parti darnínéro 300 del. Regiatresdo Téntemofaoj119- ] 

vado en el pregente' 'añiop=- Látacungay: Agosto onga de mid- neveciay- 3 

“ves HOvon ta” y? cid REA PE A Es a     

  

AS ¡NOTARIA Pe, LA : “SEGUNDA 
bo A o a. . CANTÓN LATACUNGA ' - 

Po rc UA o 

A 0% «Dr, John Alarcón Pozo 
oo Rs 2 NOTARIO ** 

    

- CABRA 
= per de or      

A 
ar ma 

RAZON: “En esta fechacenfierr crpias certificadas de la sentencia.= Certificcan. Lata 

cunga, Agostea 17 de, 19950 

  

  

A SECRI RETARIS DEI JUZGADO EN 

ur ir 
_CERTIFICOS ue la fotostática “que antecede es fiel de su original, la misaa Que se 

   coo oi, RI MN a



  

1nA01005.2 

encuentra archivada en la causa n0,. 48193, a la que me zenito en caso de 

ser necesarios -Latacunga, Julio 21 del 2003I,-certificos 

    

    
   

NOTARIA 
SEGUNDA 
CANTON LATACUNGA 

1, Jota Alarcón Pozo 
NOTARIO 

       



  

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

QELEGALDION REGIONAL 2 
RENTAS DEL CENTRO 

    

CERTIFICADO LIBERATORIO 

Nombre del Causante (*X) Donante ( )  LUIGI RIPALDA BONTLLA o... o 

Fecha de Fallecimiento  (X) Escritura () .12-V11-1995 .... O 

Clase de Sucesión: () Testada ( ) : Intestada ( y 

Número de Herederos (*X)  Legatarios ( ) :  Donatarios ( ).. CONYUGE. Y .DOS.HIJOS...... 
Nombre y Parentesco con el Causante y: CONYUGE:ANA EUGENIA QUEVEDO VAREA¿HIJOS: 

Donante (Y > MIGUEL FERNANDO Y EDURADO ANTONIO RIPAL- 
DA QUEVEDO ct rtrcrrrrrrtrennoos 

ACTIVO 

o? ¿Geralle, clase y Ubicació 
CASA EN LA -QUITO Y TARQUI-kATACUNGA (50%), 

y Pr 

avaluada en S/.,10'579,208 
CASA EN LA GENERAL PROARO=LATACUNGA ANBEJADA EN "  11'868.735 
LOTE CON EL HERMANO,EN LA GENERAL PROAROS ATACUNGA 20%) " 18*112,770 
PARTICIPACIONES MAREC: 500x1.000 (50%), LATACUNGA(50% " 500,000 
PARTICIPACIONES MOLINOS RIPALDA 7,0+4x1.,000 EL LATACUN(50%) " 7'014,000 

Valor de la Cuota, Legado o bonacion: A A banilliiit. 
A -S/.48*074,713 

Constante en la Escritura ......... o... o. .... A ES 

Avalúo Comercial, Municipal: Ar $/9*056.385 
o Y e 39*'018.328 

Avalúo Pericdaloo Sho SUMAN SI ns 
(-50%) PARA LA CONYUGE (SINAVA CASA POR HERENCIA IGANANCIALES 5/13 574.796 

. UI 
' > A DIFERENCIA 5/25. 443,532 

PASIVO ....oo.o.o oo... A e Sho... ooo... 

*, 

Acervo Líquido: o Sho... oo... 

) os heredero ¡(X) : 

Cuota que corresponde a cada: legatardo (dot... o... e... .. sA2'721. 766... 

E donatario 4  ): , 0 

Deducción legal... o... ooo... sp9 279,000 

: Saldo... ooo coo omomo.. S/. XX oXoX o ko» 

  Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago de impuestos en la presente suce- 
sión (donación) de conformidad con la Ley, confiero por DUPLICADO el presente Certificado. Liberatorio sin 
perjuicio de que, si posteriormente se llegare a establecer la existencia de otros bienes pertenecientes a la suce- 

sión, o se comprobare que los bienes tienen mavor valor. se liguidará el impuesto con recargos por ocultamiento 

de acervo y se aplicarán las sanciones corresponuientes. 

OBSERVACIONES: 
PI 

inanzas +». 
F e 

e 

oe E a 

     
    

   

  

    

CS Eo 
eZ $ ES ES A A “Ga 

EN E: 
sn su S: 

IIA si | E A $? An 
F AS y — 0, VARIOS a % Sl «pro > 

PROCURADORTERIBUTARIO — gp A DELEGADO RÉLIONAL DE RENTAS 
ter, la tn DEWCENTRO     Ambato, 12 de julio de 1996 Lugar y Cecha A A A a o UI A   

  
  

  
   



  

Nanita? 

: CUA 
y mA 

| ES o Aa AS , ECUATORIANAtnones V4443V4442 
o CIUBADANIA a  OB0014663-4 E CARNEN DEL PILAR ERAN 

RIPALDA QUEVEDO MICUEL FERNANDO ) . SUPER 
 COTOPAXÍ/LATACUNCA/LA MATRI 
20 MAYO. 198 
Ls E 0463 00488, 
COTOPÁXI/ Caráculica 

"LA ARTRIZ SC 

LULCÍ RIPALDA e 
"EUGENIA dUEVEDO E 
“LATACUNCA 009 
"17/04/2018"" 

ABE ya 

REN 

   

     

   

    

   

        PO a 

1 

i 

| A es : FUI ARDER ao 

  

    
   

    

    

   

    

Di. Job Alarcón Pozo 
De O 

q do ion PA 7 ATORIANAME5 e 34312442 y A e CASADO MARIA DOLORES RODRÍGUEZ 
ceo tare CIUDADANIA, 050044989-5 SUPERIOR ING.CIVIL o 

RIPALDA QUEVEDO EDUARDO ANTONIO : LUIGI RIPALDA 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 
RAZON: De «conformidad cón el numeral cinco 
del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
CERTIPICO que la presente es el copia del 
documento origimal que me fug/ presentado y 

ME... al interesado, de t cual DOY YB. 
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Dr. Jon Alaxcón 
NOWUDO CAIDO DEL


